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2 EL FENOMENO Y EL PROCESO DE CRISIS DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO

1 Véase entre múltiples diagnósticos, los dos siguientes: Fundación Everis. Un momento clave de oportunidad para construir entre 

todos la España del futuro. Una visión optimista pero contundente de la sociedad civil española. Madrid, 2.010; y Lo que hay que hacer 

con urgencia. Juan VELARDE (coordinador) y 32 economistas importantes de España. Editorial Actas. Madrid, febrero de 2.011

2 Véase para mayor detalle: Anthony GIDDENS. Europa en la era global. Editorial Paidós. Barcelona, 2007.
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HACIA LA INNOVACIÓN EN EL ESTADO 
AUTONÓMICO A TRAVÉS DE LAS LEYES  
DE PARTICIPACIÓN:  
UNA PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL

1 APROXIMACIÓN

1 Según la STC 161/1988, de 20 de septiembre, la participación permite a los ciudadanos 

comunicarse con el poder público, y potencia la interrelación entre los Parlamentos y 

los ciudadanos, coopera a que los parlamentarios conozcan las preocupaciones de la 

sociedad a la que representan, así como las demandas políticas y las opiniones de los 

individuos y de los actores sociales.

2 La transparencia, entendida como el acceso a la información en sentido amplio, permite 

hacer efectivo el derecho de la ciudadanía a conocer la actividad de la Administración, es-

timulando su participación en la gestión publica a través del control social que posibilita su 

conocimiento. Es un medio para evitar que la opacidad en la actividad administrativa genere 

sospechas de favoritismo, corrupción o arbitrariedad, contribuyendo de esta manera a una 

mejora de la calidad de la democracia (Anteproyecto de Ley Transparencia y Buen Gobier-

no de País Vasco).

CATALINA  
RUIZ-RICO RUIZ
Profesora Titular de Derecho 

Constitucional

Universidad de Jaén
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2 LA DIMENSIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS AUTONÓMICOS DE 

PARTICIPACIÓN

3 Destaca SUBIRATS, (1997): «Democracia, participación y eficiencia», Revista de Servéis Personáis Locáis, núm. 6, pág. 3

4 A propósito, vid., ALGUACIL GÓMEZ, Julio, 2004): « La democracia participativa como estrategia para la gestión relacional», In-

tervención Psicosocial, pág. 291, al reconocer una quinta generación de derechos definidos por el derecho de todo ciudadano a 

decidir subsidiariamente sobre los asuntos que le afectan, sobre los asuntos públicos (democracia participativa).

5 En esta línea, la STC 107/2001, de 23 de abril, confirma que «la privación o perturbación al representante político de la práctica 

de su cargo no sólo menoscaba su derecho de acceso, sino simultáneamente el de participación en los asuntos públicos de los 

ciudadanos, que resultaría huero si no se respetase el primero».

6 Vid., CONTRERAS CASADO, «Parlamento y Participación directa de los ciudadanos», cit., pág. 230, el Estado democrático no puede 

ser más que parlamentario o representativo con algunos mecanismos complementarios de participación directa...
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7 Velasco:»Deliberación y Calidad de la democracia», Revista «Claves de razón práctica», núm. 167, págs. 36-43, al refereirse a los 

derechos de participación política –tanto en su vertiente activa como pasiva– deben estar debidamente protegidos, pues son esenciales 

para el desarrollo de la ciudadanía democrática (al menos en su dimensión específicamente política). Pero la participación ciudadana 

no se limita a la esfera de la política oficial. Por ello mismo, la noción de democracia deliberativa, asume un enfoque político de doble 

vía: por un lado, el nivel de la política institucionalizada y, por otro, las actividades y luchas políticas de los movimientos sociales y de la 

sociedad civil, que conforman la cultura política del entorno de las instituciones . 

8 Según el TC las modalidades –representativa y directa– de lo que en el mundo occidental se conoce por democracia política, forma de 

participación inorgánica que expresa la voluntad general» (STC 119/1995, F. 4), en la que no tienen cabida otras formas de participación 

en las que se articulan voluntades particulares o colectivas, pero no generales».

9 Según Elvira Perales, A. (2007): «El control de las Asambleas autonómicas a través de los ciudadanos», Teoría y Realidad Constitu-
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cional, núm. 19, pág. 317, hay que recordar que el derecho de participación política es un derecho de configuración legal, por lo 

tanto, el catálogo de supuestos de participación no es un catálogo cerrado sino, por el contrario, abierto a los sistemas de partici-

pación que pueda arbitrar el legislador



OCTUBRE 2013 DELIBERACIÓN
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10  En este sentido, el artículo 28 de la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Castilla-León tras reconocer que los ciudadanos tienen derecho 

a participar en la elaboración, aplicación y evaluación de las políticas públicas de la Administración autonómica, dispone que «se 

establecerán mecanismos que faciliten la participación de los ciudadanos en los procedimientos de elaboración de las estrategias, 

planes y programas de la Junta de Castilla-León y la participación ciudadana se desarrollará a través de las audiencias, foros de 

consulta, paneles y demás instrumentos que se establezcan en la presente Ley, en otras Leyes sectoriales o en normas reglamen-

tarias.
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11  «Lo contrario, lejos de satisfacer las exigencias de la soberanía popular, supondría la imposibilidad misma de la existencia del ordenamien-

to, a cuya obediencia todos –ciudadanos y poderes públicos– vienen constitucionalmente obligados (art. 9.1 CE)» (STC 76/1994, F. 3).
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3 LA FUNDAMENTALIZACIÓN DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

12 Vid., Corona Ferrero: «El derecho de petición ante el parlamento: proceso normativo», pág. 235, el derecho de petición tiene algo 

de libertad de expresión como derecho a opinar.
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4 PROBLEMÁTICA CONSTITUCIONAL EN TORNO AL ÁMBITO SUBJETIVO DE 

LOS NUEVOS DERECHOS Y PROCESOS AUTONÓMICOS

4.1 RESTRICCIONES SUBJETIVAS DE LA PARTICIPACIÓN  

EN EL ESPACIO AUTONÓMICO

13 Además, no basta con que existan dudas sobre si el derecho de reunión pudiera producir efectos negativos, debiendo presi-

dir toda actuación limitativa del mismo el principio o criterio de favorecimiento del derecho de reunión (favor libertatis: SSTC 

66/1995, de 8 de abril, FJ 3; 42/2000, de 14 de febrero, FJ 2; 195/2003, de 27 de octubre, FJ 7; 90/2006, de 27 de marzo, FJ 2; 

163/2006, de 22 de mayo, FJ 2; 301/2006, de 23 de octubre, FJ 2). Así también lo ha entendido el Tribunal Europeo de Derechos Hu-

manos, «que ha defendido una interpretación estricta de los límites al derecho de reunión fijados en el art. 11.2 CEDH, de manera 

que solamente razones convincentes e imperativas pueden justificar las restricciones a esa libertad (STEDH caso Sidiropoulos, de 

10 de julio de 1998, § 40)» (STC 236/2007, de 7 de noviembre, FJ 6).

14 «...nada que concierna al ejercicio por los ciudadanos de los derechos que la Constitución les reconoce, podrá considerarse nunca ajeno 

a este Tribunal» (STC 1981).



REVISTA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DEMOCRÁTICA03

48

15 También se prevé remover «los obstáculos existentes que impidan tal acceso a los colectivos en situaciones de mayor desigualdad o 

alejados tradicionalmente de las instituciones» (artículo 5 Anteproyecto Ley de Transparencia y Buen Gobierno de País Vasco).
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16 …Exigir a quien quiera ejercer una función representativa y de imperio sobre sus conciudadanos que concurra a las elecciones en un 

colectivo de composición equilibrada en razón del sexo es garantizar que, sea cual sea su programa político, compartirá con todos los 

representantes una representación integradora de ambos sexos que es irrenunciable para el gobierno de una sociedad que así, necesa-

riamente, está compuesta.
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17 «En el ejercicio de esta función, los sujetos afectados por el ámbito de aplicación de esta ley, deberán asegurar las condiciones de inclu-

sión social y plena ciudadanía a través de la promoción de la igualdad de trato entre los ciudadanos y ciudadanas y, de éstos con los 

grupos sociales de interés» .

18 El artículo 1 de la norma foral 1/2010, de 8 de julio de la Diputación Foral de Guipúzcoa tiene como objeto la regulación de 

instrumentos y procedimientos específicos de participación de las personas residentes y de las entidades ciudadanas de Guipúzcoa...
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Garantizar mayores niveles de solidaridad y de integración social contribuyendo, de forma específica, a la igualdad de género y a la 

defensa de los intereses de los sujetos desfavorecidos o vulnerables y de los intereses con menor capacidad representativa.

19 En su artículo 14 dispone que se prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y 

la prestación de los servicios contemplados en este Título, particularmente la ejercida por razón de sexo, orígenes étnicos o so-

ciales, lengua, cultura, religión, ideología, características genéticas, nacimiento, patrimonio, discapacidad, edad, orientación 

sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. La prohibición de discriminación no impedirá acciones 

positivas en beneficio de sectores, grupos o personas desfavorecidas.

20 Para algunos autores los mecanismos de participación social privilegian el corporativismo, las organizaciones fuertemente es-

tructuradas y colectivos de voluntarios con estructura organizada.
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21 Conforme a la STC 51/1984 de 25 de abril, el derecho de participación no es un derecho que pueda reconocerse genéricamente a las 

personas jurídicas y la STC 5/83 de 4 de febrero admitiendo que el derecho de participación corresponde a los ciudadanos y no a los 

partidos políticos

22 A propósito, vid., BRUGUÉ/FONT/GOMÁS, «Participación y democracia: asociaciones y poder local», cit., considerando que así, en 

primer lugar, a pesar de la importancia que retóricamente se asigna a la participación de los actores de la sociedad civil, la práctica 

de la participación estratégica en España parece caracterizada por el dominio de los actores públicos y la debilidad de los civiles.
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4.2. EN EL ÁMBITO OBJETIVO

23 MARTÍN NUÑEZ, (2008): «La garantía jurídica de la democracia como derecho fundamental», Revista catalana de Dret Public, 

núm 37, 2008, un análisis de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la participación política , el Tribunal traslada esta 

interpretación restrictiva del concepto asuntos públicos, identificado con la participación estrictamente política, a la participa-

ción directa. Aunque son escasas las ocasiones que ha tenido el Tribunal para pronunciarse al respecto, en todas se constata esta 

concepción restrictiva del derecho de participación que se ve reducida en sus manifestaciones políticas de extensión y definición 

territorial y de alcance general, como ahora el referéndum consultivo previsto en el artículo 92 CE
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24  A propósito, véase la STC 119/1995, F. 4.
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25 Destaca CASTEL GAYÁN, Sergio: «Descentralización política, participación ciudadana y renovación jurídica:¿hacia una democracia 

participativa?», Revista Catalana de Derecho Público, considerando que será la futura legislación autonómica sobre consultas po-

pulares, cuya aprobación y desarrollo forman parte de la lista de competencias asumidas en los Estatutos de última generación 

(26), la que determinará las condiciones y régimen jurídico concreto, teniendo en cuenta que la autorización para la convocatoria 

de estas consultas por vía de referéndum es competencia exclusiva del Estado a tenor del artículo 149.1.32 CE’78.
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LA LEY CATALANA DE CONSULTAS 
POPULARES POR VÍA DE REFERÉNDUM1

1 INTRODUCCIÓN

1 Este trabajo se enmarca en las actividades del proyecto de investigación «Estado auto-

nómico y democracia» (MCI, DER2009-12921) y «Democracia multinivel: la participación 

de los ciudadanos y de los entes territoriales en los procesos de decisión pública» (MEC, 

DER2012-37567).

ESTHER MARTÍN
Profesora Titular de Derecho 

Constitucional

Universidad de Barcelona
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2.1 LA STC 103/2008 Y EL DERECHO A DECIDIR DEL PUEBLO VASCO
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2.2 LA STC 31/2010, SOBRE EL ESTATUTO CATALÁN
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2 En el Reglamento del Parlamento de Canarias (art. 203) se regula el procedimiento de aprobación por el Parlamento de toda 

propuesta de consulta popular a través de referéndum presentada por el Gobierno, en uso de la competencia asumida en el art. 

32.5 EA de Canarias. Sin embargo, no se trata de una regulación del modelo de referéndum sino del procedimiento parlamentario 

a seguir.

3 Ley que dota a las consultas de ámbito local de unas garantías que la STC 103/2008 consideró que eran exclusivas del referéndum, 

el ejercicio del derecho de sufragio canalizado a través de un procedimiento electoral gestionado por la administración electoral 

y garantizado por la administración judicial.

4 Sin embargo, algunas comunidades autónomas han optado por incluir la posibilidad de realizar consultas populares locales en 

leyes generales, como la ley gallega 5/1997, de 22 de julio, de la Administración Local de Galicia, en concreto su art. 257. En Cata-

luña la regulación anterior sobre consultas populares municipales se encontraba en el Decreto Legislativo 2/2003, de aprobación 

del texto refundido de la ley municipal y de régimen local de Cataluña que remitía, en materia de realización de la consulta «a las 

disposiciones generales y al procedimiento establecido por la legislación electoral del Estado sobre referendos (art. 161) y en el 

Reglamento de consultas populares municipales (Decreto 294/1996, de 23 de julio).
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3.1 CARACTERÍSTICAS DEL MODELO DE REFERÉNDUM

5 La STC 119/1995 ya había anunciado que las modalidades de participación social y administrativa diseminadas a lo largo del texto 

constitucional no forman parte del derecho fundamental de participación política.

6 De hecho, sería poco viable otro modelo de referéndum, dado que es jurisprudencia constante del Tribunal Constitucional que las 

instituciones de participación directa deben tener un rol marginal, excepcional y como mucho complementario de la democracia 

representativa. Así, en la STC 76/1994 ya se afirmaba que en la forma de gobierno configurada por la Constitución «priman los meca-

nismos de democracia representativa sobre los de participación directa» (FJ 3), o la STC 119/1995 donde, de forma más contundente, 

se dice que el derecho de participación política del arte. 23 CE «normalmente se ejerce a través de representantes y, excepcional-

mente, puede ser ejercido por el pueblo» (FJ 3), y en la 103/2008, se puede leer que «se trata de una democracia representativa (...) 

complementada con determinados Instrumentos de democracia directa, que deben operar, como es lógico y constitucionalmente 

exigido, no como minusvaloración o sustitución sino como reforzamiento de esa democracia representativa «(FJ 2).
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3.1.1 Referéndum de ámbito autonómico

7 Respecto a la fecha de celebración de la consulta, la ley catalana prevé la posibilidad de buscar una cierta simultaneidad con otras 

convocatorias electorales, pero rige la idea de evitar interferencias con el funcionamiento de las instituciones representativas. Así, 

en el ámbito municipal, se permite la celebración simultánea con elecciones generales, autonómicas o el Parlamento Europeo, 

pero no caben entre los 90 días anteriores y posteriores a elecciones municipales u otros referendos (art. 44). En el ámbito autonó-

mico, la simultaneidad (art. 44) no es posible entre los 90 días anteriores o posteriores a unas elecciones generales o autonómicas 

(sería factible respecto de elecciones al Parlamento Europeo y elecciones municipales además de otros referendos, aspecto este 

no permitido por la LO de 1980). De hecho, las normas sobre simultaneidad tienen por objetivo no contaminar el debate electoral 

en el mismo ámbito en el que tiene lugar el referéndum con la discusión respecto al específico objeto del referéndum, si bien la 

prohibición se extiende también a la simultaneidad entre elecciones generales y autonómicas. Tampoco parece que tenga sentido 

que se puedan simultanear dos referendos autonómicos y no dos locales.
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8 Esta es una limitación que sólo afecta a las consultas que provengan de la iniciativa ciudadana. No se encuentra prevista en los 

referendos consultivos del art. 92 CE, de ámbito estatal, porque en este ámbito no hay iniciativa popular. En cambio, se puede en-

trever una limitación similar en la regulación de la iniciativa legislativa popular catalana (art. 1 de la Ley 1/2006, de 16 de febrero).
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3.1.2 Referéndum de ámbito municipal

9 La STS de 17 de febrero de 2000 señalaba, en relación con el objeto de la consulta popular a los vecinos, que no se permite para 

cualquier asunto, ni siquiera aquellos que tengan un interés relevante para los vecinos, es necesaria que además se trate de asun-

tos de «carácter local», por un lado, y que, respecto de ellos el municipio tenga «competencias propias».

10 Que los asuntos relativos a las finanzas locales queden excluidos no significa que se pueda rechazar cualquier iniciativa de con-

sulta que genere o conlleve un gasto, ya que esto puede ser consustancial a cualquier actuación.
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3.2 TITULARES DEL DERECHO DE VOTO Y DEL DERECHO  

A PROMOVER LAS CONSULTAS

11 La ley no regula instituciones próximas al referéndum como pueden ser la iniciativa popular y/o la revocación de mandato. Res-

pecto a la iniciativa popular para la adopción de acuerdos por el Ayuntamiento, el art. 69 LBRL dispone que las corporaciones 

locales deben facilitar la participación ciudadana y que serán las normas de autoorganización de cada municipio las que regulen 

las formas, medios y procedimientos de participación. En cuanto a la revocación de mandato del alcalde por voto popular parece 

estar excluida por la LO 5/1985, de 19 de junio del Régimen Electoral General, dado que el art. 197 sólo prevé la destitución del 

alcalde a través de la moción de censura adoptada por la mayoría de los concejales.
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12 Esta exigencia representa una limitación adicional, porque si el referéndum es un instrumento que se ejerce a través del voto, y 

para votar sólo se requiere ser titular del derecho de sufragio activo.

13 El art. 29.6 EAC establece que «Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a promover la convocatoria de consultas populares 

por la Generalidad y los ayuntamientos, en materia de las competencias respectivas, en la forma y con las condiciones que las 

leyes establezcan». Así, la ley 4/2010, siguiendo el ejemplo de la ley catalana 1/2006, sobre iniciativa legislativa popular, extiende 

la titularidad del derecho a promover una consulta a los extranjeros comunitarios ya aquellos que residan legalmente en España 

y estén empadronados en un municipio de la Comunidad Autónoma.
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14 En esta declaración el Tribunal realiza algunas consideraciones sobre el concepto de soberanía nacional: «Tampoco la proclamación 

inscrita en el art.1.2 de la Constitución queda contradicha, ni afectada siquiera por el reconocimiento del sufragio en las elecciones 

municipales, a un determinación círculo o categoría de extranjeros (...) es suficiente advertir, para fundamentar lo dicho, que la atri-

bución a quienes no son nacionales del derecho de sufragio en las elecciones a órganos representativos sólo podría ser controverti-

da, a la luz de aquel enunciado constitucional, si tales órganos fueran de aquellos que ostentan potestades atribuidas directamente 

por la Constitución y los Estatutos de Autonomía y ligadas a la titularidad por el pueblo español de la soberanía «(FJ 3, letra C). 

 De estas palabras parece deducirse que las elecciones municipales no implican ningún ejercicio de soberanía, dado que las cor-

poraciones locales no ostentan potestades atribuidas por la Constitución y los Estatutos de Autonomía ligadas a la titularidad 

por el pueblo español de la soberanía. Esta cuestión ya se suscitó con motivo de las elecciones municipales en Melilla, en 1999. 

El alcalde de esta ciudad autónoma planteó ante la Junta Electoral Central una cuestión sobre el alcance del derecho de sufragio 

activo y pasivo de los extranjeros residentes en la ciudad en las elecciones municipales. La Junta Electoral consultó al Gobierno, 

quien, a su vez, consultó al Consejo de Estado. Los tres órganos coincidieron en la misma opinión: Melilla es una corporación local 

no afectada por el ejercicio de la soberanía nacional. 
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15 La previsión del art. 8.B punto 1 TUE, fue desarrollada por la Directiva 94/80 CE del Consejo, de 1994 e incorporada al ordena-

miento español a través de la LO 1/1997 que reforma los arts. 176 y 177 de la LOREG, reguladores respectivamente del derecho 

de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. La LOREG exige el requisito de la residencia. También la LO 4/2000 de 

derechos y libertades de los extranjeros (reformada en 2009). La situación de residencia no equivale a la inscripción en el padrón. 

El art. 18.2 LBRL establece que «la inscripción (...) en el padrón municipal no constituirá prueba de residencia legal ni les atribuirá 

ningún derecho que no les otorgue la legislación vigente». 
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4 EL RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 

CONTRA LA LEY DE CONSULTAS POR VÍA DE REFERÉNDUM

16 Recurso de inconstitucionalidad n. 8912-2010, interpuesto en fecha 27 de diciembre de 2010.

17 Dictamen del Consejo de Estado n. 1618/2010, de 16 de septiembre de 2010. El dictamen sostiene que la ley 4/2010 puede incu-

rrir en inconstitucionalidad en la medida en que representa un intento de regulación legislativa de una institución, el referéndum, 

para el que no goza de título competencial, contraviniendo, además, los arts. 81 y 92 de la Constitución.
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18 En el mismo sentido se pronuncia el Dictamen del Consejo de Garantías Estatutarias 3/2010, de 1 de marzo, en el que se constata 

expresamente que «hay un encaje correcto entre el Proyecto de ley (de consultas populares) y las normas constitucionales y 

estatutarias «(FJ 3). 
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19 Así, según el Consejo de Estado, «la ley catalana objeto de consideración parece buscar una identificación plena de las consultas 

populares «por vía de referéndum» en el ámbito de la Generalidad y en el de los municipios mediante una denominaciones 

común y unas disposiciones generales comunes de las que es expresión muy significativa su conceptuación también común (ar-

tículo 3) como instrumento «de participación directa para determinar la voluntad del cuerpo electoral sobre cuestiones políticas 

de especial trascendencia con garantías propias del procedimiento electoral».

20 Reina así, en el ámbito local, un mar de confusión. Un claro ejemplo es el del art. 96.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra, que establece que «no pueden realizarse consultas populares en los casos en que no está per-

mitido la celebración de referéndum».
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generar democráticamente sus organismos directivos y representantes, a través del voto libre y secreto de todos sus miembros. 

En ningún caso esas instituciones podrán arrogarse el nombre o representación del pueblo, ni intentar ejercer poderes propios 

de las autoridades del Estado.»
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obstante, la Constitución de 1925 era muy escueta en la materia; el incremento normativo tiene su fundamento en la apuesta de 

comisión Ortúzar por establecer un nuevo equilibrio entre el Estado y la sociedad civil. SOTO (1988:54).
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citado artículo 15 y agregando un nuevo inciso al artículo 18 de la Constitución, el que señala: «Una ley orgánica constitucional 

contemplará, además, un sistema de registro electoral, bajo la dirección del Servicio Electoral, al que se incorporarán, por el solo 

ministerio de la ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Constitución.» Así, mediante esta reforma se vincula la 

inscripción automática con el voto voluntario. Con todo, este cambio sólo pudo ser efectivo con la dictación de la ley 20.568/2012 

que regula la inscripción automática, modifica el servicio electoral y moderniza el sistema de votaciones.

17 NOHLEN, (1994: 58), HUNEEUS (2006, 13 a 54) y MAINWARING y SHUGART (1997-421 a 429).

18 CORVALAN (2012:4).
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4 EL PLEBISCITO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1980
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20 WALDRON (2009:249 a 267). 

21 PIEDRABUENA(1970:127-135).
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22 Ver Sentencia del Tribunal Constitucional 279/1998 del 6 de octubre. Esto lo reitera en Tribunal Constitucional durante el Control 

de constitucionalidad del proyecto de acuerdo aprobatorio relativo al Convenio Nº 169 sobre pueblos indígenas, adoptado por la 

Organización Internacional del Trabajo, de 27 de junio de 1989. En referencia a los procesos participativos contemplados en dicho 

proyecto de acuerdo el Tribunal señaló que dichos procesos no pueden adoptar la modalidad de plebiscito o consulta popular 

vinculante, debido a que estas sólo se realizan en los casos previstos en la Constitución. Ver Sentencia del Tribunal Constitucional 

1050/2008 del 10 de marzo.

23 El artículo 127 establece que para una reforma constitucional se requiere de tres quintos de diputados y senadores en ejercicio, 

salvo que esta reforma recaiga sobre los capítulos I (bases de la institucionalidad), III (derechos y deberes constitucionales), VIII 

(Tribunal Constitucional), XI (Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública), XII (Consejo de Seguridad Nacional) y XV (Reforma 

de Constitucional), donde se necesita en cada Cámara la aprobación de dos tercios de diputados y senadores en ejercicio. En 

consecuencia se requeriría el 60% de los parlamentarios habilitados para reformas constitucionales generales y 67% para los 

capítulos antes indicados.
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24 SILVA (1997c: 229).

25 La ley orgánica constitucional 18.460/1985 del 15 de noviembre, que regula en funcionamiento del citado Tribunal Calificador de 

Elecciones, en su artículo 9, dispone que corresponderá a este tribunal conocer el escrutinio general de los plebiscitos, resolver 

las reclamaciones que se interpongan en materia de su competencia, calificar los procesos plebiscitarios y proclamar el resultado 

del plebiscito nacional y comunicarlo al Presidente de la República. Por su parte, la ley orgánica constitucional 18.700/1988, del 

6 de mayo, sobre Votaciones Populares y Escrutinio, regula en su título V la intervención del Tribunal Calificador de Elecciones en 

materia del plebiscito. 

26 SILVA (1997c:229 y 230).
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27 En el N° 31 de esta sentencia señala: «Que las normas del proyecto referidas en los considerandos precedentes no son constitucional-

mente admisibles, ya que ellas se contraponen con lo prescrito en el artículo 15, inciso 2°, de la Carta Fundamental, pues al facultar a 

las autoridades comunales para determinar el procedimiento conforme al cual se oirá la opinión de la Comunidad local, sin reservas 
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29 «Dicha ley señalará, además, las materias de administración local propias de las competencias municipales, que el alcalde podrá 
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de comunas, así como las oportunidades, forma de la convocatoria y sus efectos.» (artículo 107 de la Constitución reformado por 

la ley 18.825/1989).

30 «Una ley orgánica constitucional determinará, además, las funciones y atribuciones de las municipalidades. Dicha ley señalará, 

además, las materias de administración municipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de la proporción de 

ciudadanos que establezca la ley, someterá a plebiscito, así como las oportunidades, forma de convocatoria y efectos» (artículo 

107 de la Constitución reformado por la ley 19.097/1991).
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31 BRONFMAN (2007:247-249). 

32 «Una ley orgánica constitucional determinará, además, las funciones y atribuciones de las municipalidades. Dicha ley señalará, 

además, las materias de competencia municipal que el acalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los 2/3 de los con-

cejales en ejercicio, o de la proporción de los ciudadanos que establezca la ley, someterá a consulta no vinculante o a plebiscito, 

así como las oportunidades, forma de convocatoria y efectos» (artículo 107 de la Constitución reformado por la ley 19.526/1997).

33 BULNES y VERDUGO (2008:89-104).

34 BRONFMAN (2007-251).
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40 CRISTI y RUIZ (1994).
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DELIBERACIÓN. REVISTA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DEMOCRÁTICA
NORMAS BÁSICAS A SEGUIR PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS

1 Los artículos han de ser inéditos. El comité editorial podrá entender oportuna la publica-

ción de textos que hayan sido publicados en el extranjero.

2 Los artículos no excederán de 25 folios, incluidos cuadros y referencias bibliográficas. (Le-

tra arial 12, el folio tendrá en torno a las 30 líneas por folio, 70 caracteres por línea y már-

genes de 3 cm.). En cualquier caso no más de 55.000 caracteres.

3 Las citas de autores se incluirán en el texto señalando apellido del autor con mayúsculas, 

año, dos puntos y página del libro al que se haga referencia. Asimismo se han de incluir las 

fuentes de procedencia de los cuadros, gráficos, tablas y mapas que se incluyan adecua-

damente numerados.

4 Las referencias bibliográficas se pondrán al final del texto, siguiendo el orden alfabético. 

Solo se recogerán los autores expresamente citados en el texto. Si el autor del artículo lo 

considera oportuno podrá recoger bibliografía recomendada. No exceder de diez referen-

cias bibliográficas. Se presentará en el formato siguiente:

 a) Libros: Apellido/s del autor en mayúscula, nombre del autor/es en minúscula; año de 

publicación entre paréntesis seguido de dos puntos; título del libro subrayado o en cursiva; 

editorial; lugar de publicación. 

 b) Revistas: Apellido/s del autor en mayúscula, nombre del autor/es en minúscula; año 

de publicación entre paréntesis seguido de dos puntos; título del artículo entre comillas; 

título de la revista subrayado o en cursiva; número de la revista; intervalo de páginas que 

comprende dicho artículo; editorial; lugar de publicación. 

 c) Páginas web: Apellido/s del autor en mayúscula, nombre del autor/es en minúscula; fe-

cha de consulta entre paréntesis; título del artículo o documento en cursiva o subrayado.

5 Los artículos irán precedidos de un breve resumen en español e inglés que no exceda de 

las 10 líneas. Se indicarán las «palabras claves», también en español e inglés (no más de 5 

líneas) para facilitar la identificación informática. Se incluirá un breve currículo vitae del 



REVISTA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DEMOCRÁTICA03

122

autor o autores que no supere las 8 líneas. En él se incluirán: teléfono de contacto, direc-

ción de correo electrónico y postal. 

6 Los comentarios de libros tendrán una extensión máxima de 60 líneas (70 caracteres/lí-

nea), especificándose el autor, título, editorial, lugar, fecha de publicación de la obra e 

ISBN, así como apellidos, nombre y correo electrónico de quien realiza la reseña.

7 Las noticias se referirán a eventos relevantes para el ámbito de calidad democrática y de-

berán incluir una descripción de su importancia y trascendencia no superior a 2 folios de 

30 líneas, 70 caracteres por línea.

 Los artículos se enviarán a la dirección electrónica de la Dirección General de Parti-

cipación Ciudadana: dgpc@aragon.es
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